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1. DATOS DE CONTACTO – SECCIÓN DE AYUDAS AGROAMBIENTALES 

 

 

Sección Ayudas 

Agroambientales 941 29 16 10 agroambiente@larioja.org 

Rebeca Palacios Cordón 941291100 – ext.  35111 rpalacios@larioja.org 

Joaquín Esteban Gómez 941291100 – ext.  35111 jestebang@larioja.org 

Itziar Rivera Carazo 941291100 – ext.  33358 irivera@larioja.org 

 

 

 

2.  SOLICITUD DE AYUDAS DE DESARROLLO RURAL EN SgaCap 

 

El SgaCap permite solicitar líneas de las intervenciones regionales de Desarrollo Rural del PEPAC 2023-2027 

de todas las Comunidades Autónomas. 

 

Para solicitar una línea de ayuda de Desarrollo Rural (en adelante “Línea de DR”) es necesario marcar en primer 

lugar en el apartado “SOLICITA” de la Unidad de Información “Datos Generales” la Comunidad Autónoma de 

la que se quiere solicitar la línea de DR. 

 



 

 

En la Unidad de Información “Solicitas Desarrollo Rural” de cada Comunidad Autónoma se seleccionará la 

línea de DR que se quiere solicitar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al cargar la Solicitud Única, vendrán premarcadas las líneas de ayuda que el solicitante solicitó en la campaña 

anterior. 

 

 

LÍNEAS DE DR DE LA RIOJA A SOLICITAR 

 

En la presente campaña se podrán solicitar: 

 

1. LA INCORPORACIÓN a las intervenciones DR (NUEVA convocatoria 2025) y el pago de la anualidad 

2026 para las siguientes líneas de ayuda: 

 

- Intervención 6501. Compromisos agroambientales en superficies agrarias 



 

o Gestión de insumos agrícolas mediante tecnologías de dosificación variable: Productos 

fitosanitarios. Convocatoria 2025 

o Gestión de insumos agrícolas mediante tecnologías de dosificación variable: Fertilizantes. 

Convocatoria 2025 

o Apicultura para la mejora de la biodiversidad. Convocatoria 2025 

- Intervención 6503. Compromisos de gestión agroambientales en agricultura ecológica 

o Agricultura ecológica. Convocatoria 2025 

o Ganadería ecológica. Convocatoria 2025 

o Apicultura ecológica conversión. Convocatoria 2025 

o Apicultura ecológica mantenimiento. Convocatoria 2025 

- Intervención 6504. Compromisos para bienestar y sanidad animal 

o Compatibilización de los sistemas de pastoreo tradicionales en el entorno del lobo. 

Convocatoria 2025 

o Bienestar y sanidad animal. Convocatoria 2025 

- Intervención 6505. Compromisos de conservación de recursos genéticos 

o Mantenimiento y fomento de razas autóctonas. Convocatoria 2025 

 

Destinada a nuevos beneficiarios, a solicitantes que NO tengan COMPROMISOS VIGENTES para esa línea de 

ayuda. 

En caso de concesión, el compromiso tendrá una duración de 5 años (de 2025 a 2029). 

 

 

2. EL PAGO de la anualidad 2026 (campaña 2025) de las líneas plurianuales de DR del PEPAC 2023-

2027 de las Convocatorias 2023 y 2024. 

 

 

3. AMPLIACIÓN DEL NIVEL DE COMPROMISO (ha/UGMs/colmenas) para las siguientes líneas de ayuda de 

DR del PEPAC 2023-2027 de la convocatoria 2023 y 2024: 

- Intervención 6501. Compromisos agroambientales en superficies agrarias 

o Gestión de insumos agrícolas mediante tecnologías de dosificación variable: Productos 

fitosanitarios. Convocatoria 2023. 

o Gestión de insumos agrícolas mediante tecnologías de dosificación variable: Productos 

fitosanitarios. Convocatoria 2024. 

o Gestión de insumos agrícolas mediante tecnologías de dosificación variable: Fertilizantes. 

Convocatoria 2023. 

o Gestión de insumos agrícolas mediante tecnologías de dosificación variable: Fertilizantes. 

Convocatoria 2024. 

o Apicultura para la mejora de la biodiversidad. Convocatoria 2023. 

o Apicultura para la mejora de la biodiversidad. Convocatoria 2024. 



 

- Intervención 6503. Compromisos de gestión agroambientales en agricultura ecológica 

o Agricultura ecológica. Convocatoria 2023. 

o Agricultura ecológica. Convocatoria 2024. 

o Ganadería ecológica. Convocatoria 2023. 

o Ganadería ecológica. Convocatoria 2024. 

o Apicultura ecológica conversión. Convocatoria 2023. 

o Apicultura ecológica conversión. Convocatoria 2024. 

o Apicultura ecológica mantenimiento. Convocatoria 2023. 

o Apicultura ecológica mantenimiento. Convocatoria 2024. 

- Intervención 6504. Compromisos para bienestar y sanidad animal 

o Compatibilización de los sistemas de pastoreo tradicionales en el entorno del lobo. 

Convocatoria 2023. 

o Compatibilización de los sistemas de pastoreo tradicionales en el entorno del lobo. 

Convocatoria 2024. 

o Bienestar y sanidad animal. Convocatoria 2023. 

o Bienestar y sanidad animal. Convocatoria 2024. 

- Intervención 6505. Compromisos de conservación de recursos genéticos 

o Mantenimiento y fomento de razas autóctonas. Convocatoria 2023. 

o Mantenimiento y fomento de razas autóctonas. Convocatoria 2024. 

 

 

Para los solicitantes que TENGAN COMPROMISOS VIGENTES.  Se deberá mantener la marca del solicitas de la 

línea de ayuda y convocatoria de la que disponga compromisos vigentes, no marcar la convocatoria de 2025. 

 

La solicitud de concesión sólo podrá admitirse cuando las unidades (superficie, colmenas o UGMs) que excedan 

del nivel de compromiso y por las que solicite la ampliación cumplan con el mínimo requerido para acceder a 

dicha línea de ayuda. 

 

La ampliación del nivel de compromiso tendrá la vigencia del compromiso inicial (hasta la campaña 2027 para 

la convocatoria 2023 y hasta la campaña 2028 para la convocatoria 2024). 

 

La solicitud de ampliación deberá realizarse de forma expresa en la pantalla “Resumen de Compromisos DR”, 

con la causa 101 - “Aumento según normativa” – VER PUNTO 4.6 

 

 

4. EL PAGO de la línea de ayuda “INDEMNIZACIÓN COMPENSATORIA EN ZONAS DE MONTAÑA” (Ayuda 

anual, sin compromisos plurianuales) 

 

 



 

3. SUBROGACIONES 

 

Si durante el periodo de ejecución de los compromisos medioambientales, climáticos y otros compromisos de 

gestión, el titular de los compromisos realiza una transferencia parcial o total de la explotación a otro titular, 

el compromiso, o la parte correspondiente a las unidades transferidas podrá: 

-  ser asumido por el cesionario, que se subrogará en la condición de beneficiario durante la parte 

restante de dicho periodo o bien  

- caducar, sin que se exija reembolso alguno de las ayudas percibidas durante dicho periodo 

 

En el caso de que se realice una subrogación de los compromisos, ésta se comunicará en la Solicitud Única a 

través del SGA. 

 

Es necesario dar de alta la Autorización en Autorizaciones / Subrogación / Cesión compromisos DR.  La 

autorización debe darse de alta antes de dar de alta la solicitud para que se puedan recuperar los datos del 

cedente. 

 

 

Alta en el Registro 

 

 

 

 

 

 

 

Se deberán grabar los siguientes datos (el resto de campos se autorrellenan): 

- Titular que Autoriza (cedente). 

- Titular Autorizado (cesionario). 

- Causa del Cambio de Subrogación/Cesión (Transferencia, cambio de CIF, fallecimiento…) 

- Tipo de Subrogación / Cesión (Total o Parcial 

- Campaña Exp. Origen subrogación/cesión: El dato que introduzcamos en este campo se introducirá 

de forma masiva en los recintos correspondientes (Unidad de información “Datos específicos 

recintos”).   

 

 

 

 

 

 



 

Al incluir los datos del Titular que Autoriza (cedente), se visualizan los datos relativos a los Compromisos 

vigentes: 

 

 

Si se selecciona en “Tipo de Subrogación/Cesión”, PARCIAL, permite seleccionar los recintos y líneas de ayuda 

que se subrogan: 

 

 

 

 

 

 

Si se selecciona en “Tipo de Subrogación/Cesión”, TOTAL, quedan marcados todos los recintos para todas las 

líneas de ayuda, y no se pueden desmarcar. 

 

 

Si no se quiere realizar una subrogación total, seleccionando PARCIAL en “Tipo de Subrogación/Cesión”, nos 

permitiría nuevamente seleccionar los recintos que se desean subrogar. 

 

Una vez relleno el formulario, se clica en “Guardar”.  Después de este paso, todavía se puede modificar el 

formulario. 

 

Por último, se clica en “Confirmar”.  Después de este paso, ya no se pueden realizar modificaciones. 

 

Tras confirmar, al darle al botón “Imprimir” se genera el documento de Autorización, que, firmado por 

cedente y cesionario, deberá adjuntarse en la Solicitud del cesionario (documento número 25.-

SUBROGACIONES/CESIONES DE DR DE AÑOS ANTERIORES), que es el que debe declarar las parcelas 

transferidas y solicitar la ayudas del DR por esas parcelas. 

 

 



 

Editar en el Registro/Consulta en el Registro 

 

Para consultar las altas que se han registrado.  Nos permite obtener nuevamente el documento de 

subrogación. 

 

 

Baja del Registro 

 

 

 

 

 

 

 

Nos permite buscar por NIF del cesionario y del cedente.  Si no se rellena y se clica en “Consultar” nos dará la 

información de las altas que hayamos realizado. 

 

 

Introducimos la fecha de baja en el campo correspondiente y se clica en “Guardar” 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4. DATOS ESPECÍFICOS DR EN SgaCap 

 

La información necesaria para la solicitud de líneas de ayuda de Desarrollo Rural, se agrupa en la carpeta 

“Datos Específicos DR”, dentro de la cual se encuentra las siguientes unidades de información. 

 

Determinadas unidades de información (Apicultura, Asociaciones de razas…) serán visibles sólo en el caso de 

que se marque el solicitas de una línea de ayuda que precise de dicha información. 

 

 

4.1.  DATOS ADICIONALES DR.  ASESORAMIENTO / PROYECTO DE LUCHA ALTERNATIVA 

 

Permite declarar: 

 

- Asesoramiento veterinario para las líneas 

o Apicultura para la mejora de la biodiversidad 

o Ganadería ecológica 

o Bienestar y sanidad animal 

o Compatibilización de los sistemas de pastoreo tradicionales en el entorno del lobo. 

o Mantenimiento y fomento de razas autóctonas 

- Proyecto de lucha alternativa a la lucha química para la línea de “Lucha alternativa a la lucha 

química” 

- Entidad de asesoramiento o técnico asesor para el resto de líneas de DR (excepto agricultura y 

apicultura ecológica e Indemnización compensatoria en zonas de montaña) 

 

En la unidad de información “Asesoramiento / Proyecto de lucha alternativa”, se podrá: 
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- Borrar el dato precargado, marcando la casilla “Borrar” y haciendo clic en “Guardar” 

 

 

 

- Añadir una nueva entidad/asesor/proyecto de lucha mediante el botón “Añadir datos adicionales”. Se abre 

una pantalla para seleccionar la entidad/asesor/proyecto de lucha.  Se marca la casilla “Seleccionar” y el 

botón “Incorporar” y después “guardar” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es posible filtrar por tipo de organización: 

- Entidad de asesoramiento (3) 

- Responsable de asesoramiento veterinario (11) 

- Proyecto de lucha alternativa (12) 
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2



 

Si la entidad/asesor/proyecto de lucha no figuran en este listado, es necesario ponerse en contacto con la 

Sección de Ayudas Agroambientales, para darlo de alta en el catálogo auxiliar. 

 

“DNI/NIF/CIF Téc. Resp.” y “Técnico Responsable del programa” no son obligatorios. 

 

 

4.2.  DATOS ADICIONALES DR.  ASOCIACIONES DE RAZAS 

 

Para la línea de ayuda Mantenimiento y fomento de razas autóctonas. 

 

- Borrar el dato precargado, marcando la casilla “Borrar” y haciendo clic en “Guardar” 

 

 

- Añadir una nueva asociación de raza mediante el botón “Añadir datos adicionales”. Se abre una pantalla 

para seleccionar la asociación.  Se marca la casilla “Seleccionar” y el botón “Incorporar” y después “guardar” 
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4.3.  DATOS ADICIONALES DR.  APICULTURA 

 

Para las líneas de ayuda Apicultura para la mejora de la biodiversidad y Apicultura Ecológica 

 

- Colmenar: identificador numérico del asentamiento 

- Campaña Exp. Origen subrogación/cesión: si el asentamiento procede de una subrogación/cesión. 

Se rellena automáticamente si se ha rellenado en la Autorización de Subrogación. 

- CIF/NIF Cedente Subrogación/Cesión: se rellena automáticamente si procede de una 

subrogación/cesión. 

- Explotación: Código de Explotación del REGA 

- Coordenada X 

- Coordenada Y 

- HUSO Utm: 30 

- Núm colmenas: las de la declaración censal obligatoria: colmenas presentes en su explotación a 31 

de diciembre del año anterior. 

-  
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Los colmenares vienen precargados con la información de la campaña anterior.  Se podrá 

 

1. Borrar colmenares marcando la casilla “Borrar” y haciendo clic en “Guardar” 

2. Indicar la línea de ayuda y los colmenares por los que solicita ayuda.  En la columna “+” se puede desplegar 

cada colmenar para ver la línea de ayuda y el número de colmenas solicitadas para la ayuda.  Se puede 

desplegar por asentamiento o para todos los asentamientos si se hace clic en la cabecera de la columna (círculo 

rojo) 

 

 

1

2



 

Si el colmenar tiene asociada una línea de ayuda y un número de colmenas por los que solicita ayuda, se puede 

borrar dicha línea, marcando la casilla “Borrar” y haciendo clic en “Guardar”. 

 

Si el colmenar tiene asociada una línea de ayuda, se puede modificar el número de colmenas por los que solicita 

ayuda (Núm. Colmenas Solicita Ayuda). El número de colmenas por los que solicita ayuda deberá ser como 

máximo, el que figure en la declaración censal obligatoria de la campaña en vigor.  Siempre pueden declarar 

menos colmenas de las que disponen, para acogerse a un nivel de compromiso inferior. 

 

 

Si no tiene asignada una línea de ayuda, se puede añadir dicha línea de ayuda e indicar los colmenares por los 

que solicita ayuda.  Primero será necesario desplegar el asentamiento y luego hacer clic en la cruz azul.  Se 

selecciona la línea de ayuda y se indica el número de colmenas por las que solicita ayuda.  Por último, se hace 

clic en “Guardar”. 
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3. Añadir un nuevo asentamiento.  Se hace clic en la cruz azul de “Datos apicultura”, se añaden los datos del 

asentamiento y se hace clic en “Guardar” 

En este asentamiento se podrá añadir la línea de ayuda e indicar el número de colmenas por los que se 

solicita ayuda. 
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DECLARACIÓN GRÁFICA DE ASENTAMIENTOS 

 

La declaración gráfica se genera con el botón “Generar Solicitud Gráfica” 

Para acceder a la ubicación del colmenar se utiliza el botón “+” (Colmenar con declaración gráfica) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Se podrá MOVER el colmenar a otra ubicación, y las coordenadas se actualizarán automáticamente.   Para 

moverlo se utiliza la herramienta “Mover Colmenar” de “Editar” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nos situamos sobre el punto y hacemos clic y cuando aparece la mano, se puede mover el colmenar a otra 

ubicación.  Una vez desplazado, se guarda el cambio con “Salvar Cambios”. Al salvar los cambios, se actualizan 

los datos de las coordenadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

4.4.  DATOS ESPECÍFICOS RECINTOS 

 

Para las líneas de ayuda relacionadas con superficie.  Nos da información sobre los recintos solicitados para la 

ayuda, pero no suele ser necesario realizar ninguna modificación. Sobre todo, en lo relativo a los recintos y la 

superficie solicitada para Desarrollo Rural, los cambios se deben realizar en “Datos Recintos” 

 

 

 

Existen dos formas de visualizar los recintos (para cambiar de vista se utiliza el botón “Vista”) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vista “Todas las Líneas de ayuda” 

 



 

 

Vista “Combo Líneas de ayuda” 

 

 

 

Permite ver el listado de recintos declarados, para todas las líneas de ayuda o para una de ellas, que se 

selecciona en el combo que se encuentra en la parte superior. 

 

 

En ambas vistas se puede visualizar el total de superficie solicitada para cada línea de ayuda 

 

 

La información que se puede modificar es: 

 

- Campaña Exp. Origen subrogación/cesión: se debe rellenar si este recinto proviene de una 

cesión/subrogación. Se rellena automáticamente si se ha rellenado en la Autorización de Subrogación 

- CIF/NIF Cedente subrogación/cesión: se rellena automáticamente 

- Superficie de la Ayuda: superficie por la que se solicita la ayuda de Desarrollo Rural. (No es 

aconsejable modificarla, ya que se actualiza automáticamente desde “Recintos”) 

 

 



 

 

 

 

Es posible realizar Modificación Masiva de la información, mediante el botón “Modificación masiva” 

 

 

 

Se realizará la modificación masiva de datos en todos los recintos solicitados para la línea de ayuda que se 

marque “Seleccionar Líneas de Ayuda” 

 

Datos de subrogación: Permite introducir de forma masiva los datos de subrogación en todos los recintos de 

una línea de ayuda. 

 

“Asignar toda la superficie Declarada/Neta”: Permite que se sustituya, para todos los recintos de la línea 

de ayuda, el dato de “Superficie de la Ayuda” por el dato de “Superficie Declarada” (no pastos) o “Superficie 

neta de pastos” (pastos) 
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4.45. DATOS EXPLOTACIONES GANADERAS DR / CENSO 

 

Sólo para las líneas de ayuda que se pagan por UGM: 

- Mantenimiento y fomento de razas autóctonas  

- Bienestar y sanidad animal 

- Compatibilización de los sistemas de pastoreo tradicionales en el entorno del lobo 

 

Para que aparezcan datos en esta unidad de información, es necesario actualizar los datos de la unidad de 

información “Explotaciones ganaderas”, llamando al SITRAN Autonómico. 

 

IMPORTANTE realizar la actualización, si la solicitud no se registra el mismo día en el que se ha cargado, 

antes de introducir el número de animales por los que solicita ayuda. 

 

INFORMATIVA. NO PERMITE REALIZAR CAMBIOS 

 

 

4.5. DATOS EXPLOTACIONES GANADERAS DR / ANIMALES SOLICITA AYUDA 

 

Sólo para las líneas de ayuda que se pagan por UGM.  En esta unidad de información se introduce la línea de 

ayuda que se solicita y los animales por los que pide ayuda.  En los expedientes que hayan solicitado la ayuda 

el año pasado, figurarán los animales solicitados en la campaña anterior.  Es necesario actualizar los datos 

con los que quiere solicitar en esta campaña, en función de los animales presentes en la explotación. 

 

Para acceder a la subexplotación (por especie) en la que hay que añadir los animales por los que solicita ayuda, 

se utiliza el botón “Consultar” (lupa) 

 

1



 

 

Si la explotación procede de una subrogación, se pueden rellenar los campos “Campaña Exp. Origen 

subrogación/cesión” y “CIF/NIF Cedente Subrogación/Cesión, si no se rellenaron en el impreso de 

subrogación. 

 
 

 
Para añadir los animales por los que solicita ayuda, se le da al botón “Consultar” (+) 
 

 
Se introduce el dato de “Raza” (desplegable) y “Animales por los que solicita ayuda” y se hace clic en 
“Guardar” 
 
IMPORTANTE: Si presentó solicitud única en la campaña anterior en “Animales por los que solicita ayuda” 
recupera los datos declarados la campaña anterior, por lo que es necesario ACTUALIZAR este dato en función 
de los datos recuperados del SITRAN de cada categoría de animal. 
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La información a introducir es la siguiente, en función de la línea de ayuda: 
 
 

Línea de ayuda Raza Animales por los que solicita 
ayuda 

Mantenimiento y fomento de 

razas autóctonas  
La raza de que se trate: 
CHAMARITA / ROYA BILBILITANA 
/ AVILEÑA-NEGRA IBÉRICA / 
AVILEÑA-NEGRA IBÉRICA 
VARIEDAD BOCIBLANCA / 
HISPANO-BRETÓN 

Como máximo los certificados 
por la asociación de la raza en 
enero de la campaña en vigor 
(reproductores machos y 
hembras) 

Bienestar y sanidad animal Raza genérica Como máximo los del censo (Nº 
Animales) 

Compatibilización de los sistemas 
de pastoreo tradicionales en el 
entorno del lobo 

Raza genérica Como máximo los del censo (Nº 
Animales) 

 
 
Siempre es posible declarar un número de animales inferior a los de censo, en función del nivel de 
compromiso (UGM) por el que el solicitante desee adquirir el compromiso plurianual. 
 
 
 
 

4.6. DATOS DE COMPROMISOS DR 

 
Unidades de información en las que figurará información sobre los compromisos vigentes del beneficiario 
 

- Compromiso DR de Superficies: Recintos comprometidos en el año de admisión.  En el 
caso de las líneas de ayuda Mantenimiento de la Biodiversidad en Viñedo y Olivar, estos 
recintos deben permanecer fijos durante el periodo de compromiso. 
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- Compromiso DR de Animales: Número total de UGMs comprometidos en el año 
admisión 

- Compromiso DR de Apicultura: Número total de colmenas comprometidas en el año 
de admisión. 

 
En todas estas unidades de información es posible exportar la información a Excel. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Resumen de Compromisos DR: Sumatorio de ha, número de colmenas y UGMs 
comprometidas y solicitadas, por línea de ayuda. 

 

El hecho de que las unidades solicitadas aparezcan marcadas en rojo sólo quiere indicar que son menores a las 

comprometidas, pero no necesariamente que se incumpla el mantenimiento del porcentaje de unidades 

comprometidas (para esto existe una validación). 

 

 



 

- Motivo de modificación de compromisos DR: En esta unidad de información existe la 
posibilidad de solicitar la modificación del nivel de compromiso, a través del botón 
“Nuevo”.  Se introduce la línea de ayuda, el motivo de la reducción y se hace clic en 
“Guardar” 

 

 

Ampliación del nivel de compromiso – CAUSA 101 – “Aumento según normativa” 

 

 

 

 

 

5. OTRA INFORMACIÓN RELATIVA A DR EN UNIDAD DE INFORMACIÓN GENERALES 

 

 

5.1. RECORDATORIOS REGLAMENTACIÓN 

 

En esta unidad de información se presenta información sobre las condiciones de admisibilidad y los 

compromisos de las líneas de DR solicitadas. 
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5.2. RECINTOS. LÍNEAS DE AYUDA/RECINTOS 

 

En la unidad de información “Líneas de ayuda/Recintos” es posible marcar/desmarcar de forma masiva una 

línea de ayuda en todos los recintos: 

 

Se puede marcar la línea de ayuda en todos los recintos que tengan un determinado cultivo, en la pestaña 

“Líneas de ayuda”. Se selecciona el producto y la línea de ayuda y se hace clic en “Guardar”. 
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Se puede marcar/desmarcar la línea de ayuda en todos los recintos del expediente, en la pestaña “Tipo de 

ayuda solicitada” 

 

- La ayuda sólo se marcará en aquellos recintos en los que el cultivo declarado sea admisible para la 

línea de ayuda. 

- En el caso de “Indemnización compensatoria en zonas de montaña” sólo se marcarán los recintos que 

se encuentren en municipios de zona de montaña. 

 

Se selecciona “Marcar en todos los Recintos” o “Desmarcar en todos los Recintos” y la línea de ayuda y se 

hace clic en “Guardar”. 
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5.3. EXPLOTACIONES GANADERAS 

 

En las líneas de ayuda que se pagan por UGM o por colmena, es necesario actualizar los datos de la explotación 

ganadera en la unidad de información “Explotaciones ganaderas”. 

 

 

Para realizar esta actualización se hace clic en “SITRAN Autonómico” y en “SITRAN NACIONAL” (si tiene 

explotaciones fuera de La Rioja).  

 



 

Se hace clic en “Aceptar” y luego en “Guardar” 

 

 

 

Haciendo clic sobre el número de animales, se abre una pantalla que indica el censo de animales de esa especie 

y el tipo de explotación. 

 

 

 

Es muy importante realizar esta actualización en el caso de que la Solicitud Única se haya abierto en una 

fecha y se vaya a registrar en otra, para que los datos declarados sean lo más recientes posible. 

 

 

 



 

6. VALIDACIONES DEL SGA RELATIVAS A DESARROLLO RURAL 

 

Las validaciones que afectan a Desarrollo Rural son las de las que empiezan por 1.600, 3.500 y 3.600 

 

1.601 Verifica que la superficie total declarada cumpla con el mínimo establecido 

Comprobación de que la superficie total declarada por línea de ayuda es mayor a la superficie mínima 

establecida para cobrar la ayuda 

1.602 Verificación de la existencia de datos para cada línea de ayuda Plurianual de superficie que 

marca que solicita. 

1.603 Verificación de la existencia de marca de línea de ayuda Plurianual de superficie que 

solicita por los datos declarados. 

No hay coherencia entre la línea marcada en “Datos generales” y “Solicitas DR” y los recintos marcados con 

la línea de ayuda. 

1.606 Verifica que si solicita Ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones 

específicas, su explotación esté total o parcialmente situada en dichas zonas 

Los recintos o explotaciones ganaderas no se encuentran en zonas de montaña 

1.630- 

1.633- 

1.635-

1.640 

Validaciones relacionadas con SIGPAC 

 

Necesaria alegación al SigPac 

1.634 Verificación de que la línea de ayuda DR solicitada en cada recinto es compatible con otras 

líneas de ayuda solicitadas en el recinto 

1.639 Verificación de que la combinación de producto, variedad/especie/tipo y línea de ayuda 

DR solicitada que declara en cada recinto, sea correcta 

Se ha solicitado para un mismo recinto, dos líneas de ayuda incompatibles, por ejemplo: Agricultura 

Ecológica de dos convocatorias distintas. 

1.667 Verifica que la línea de ayuda solicitada es acorde a la ubicación del recinto, explotación 

ganadera o explotación apícola 

Se han declarado recintos o explotaciones apícolas o ganaderas que no están ubicadas en La Rioja 

1.668 Verificación de la existencia de datos para cada línea de ayuda DR que marca que solicita 

1.669 Verificación de la existencia de marca de línea de ayuda DR que solicita por los datos 

declarados 

3.509 Verifica si una solicitud de pago tiene compromiso no vigente para cada línea de ayuda 

solicitada 

Nos indica que hemos solicitado una línea de ayuda plurianual a un solicitante que no tiene compromisos en 

vigor para dicha línea (bien no solicitó dicha línea de ayuda en la campaña de admisión, o bien se denegó 



 

dicha solicitud o el propio solicitante renunció, o bien se ha le ha suspendido  por no haber solicitado en dos 

campañas o por  no haber cobrado en dos campañas) 

3.512 Verifica que el CIF/NIF del solicitante cumple la condición de ganadero cuando solicite 

recintos declarados de productos de la agrupación Pasto permanente y/o de uso PA, PR, 

PS en SIGPAC. 

Para Indemnización Compensatoria en Zonas de Montaña 

3.518 Verifica que el municipio del recinto donde se solicita alguna línea de ayuda "Ayuda a zonas 

con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas" pertenece a un tipo de zona  

válido para dicha línea. 

3.548 Verificar que el CIF/NIF que solicita líneas de bienestar/compatibilización con el 

lobo/razas/ganadería ecológica declara las especies animales elegibles definidas para 

esas líneas. 

3.562 Verifica que la asociación de defensa de la raza está reconocida para la línea de ayuda 

No ha declarado asociación de defensa de la raza, o ésta no está reconocida 

3.564 Verifica que la combinación de especie, raza y línea de ayuda DR solicitada sea correcta 

3.566 Verifica que el CIF/NIF del solicitante cumple la condición de ganadero para líneas de 

ayuda de Razas autóctonas en peligro de extinción 

3.568 Verifica que se ha indicado la Especie y la Raza en líneas de Razas Autóctonas 

3.570 Verifica que para un mismo código de explotación apícola, no se duplica el código del 

colmenar por el que se solicitan colmenas para la misma línea de ayuda 

3.571 Verifica que no se solicita más de un colmenar en la misma ubicación para la misma línea 

de ayuda 

3.574 Verifica que la ubicación del asentamiento del colmenar  tiene coordenadas UTM 

declaradas que existan y sean de un valor admitido 

3.576 Comprobación de que las explotaciones apícolas solicitadas existen en SITRAN. 

3.577 Comprobación de que el número de colmenas por las que solicita línea de ayuda no supera 

las que existen en SITRAN para ese CIF/NIF. 

3.578 Verifica que no se solicita más de un colmenar en la misma ubicación para la misma línea 

de ayuda y distinta explotación apícola 

3.579 Verifica que el número de colmenas de cruce es mayor o igual al establecido para la línea 

de ayuda 

3.582 Verifica que la entidad de asesoramiento / proyecto de lucha alternativa está reconocida 

para la línea de ayuda 

No ha declarado entidad de asesoramiento, asesoramiento veterinario o proyecto de lucha alternativa a la 

lucha química, o ésta no está reconocida.  

Se debe indicar la entidad de asesoramiento / proyecto de lucha en la unidad de información 

correspondiente.  Si se ha indicado y sigue saliendo el aviso, significa que la no está reconocida para la línea 

de ayuda. 



 

Es necesario ponerse en contacto con la Sección de Ayudas Agroambientales para que den de alta la 

entidad, asesor o proyecto en el catálogo auxiliar correspondiente. 

3.588 Verifica que la superficie solicitada es igual a la superficie declarada o superficie neta  

3.590 Verifica que para cada línea de ayuda DR la superficie solicitada no sea mayor a la 

superficie declarada o superficie neta 

3.592 Verificación de la actividad agraria (producción, siega o pastoreo) en recintos con producto 

forrajero. 

3.596 Verifica que un beneficiario dispone de compromisos vigentes en una línea de ayuda 

plurianual y ha marcado dicha línea de ayuda 

3.597 Verifica que cumple el % de compromiso establecido por línea de ayuda 

3.620 Verifica que el número de animales solicitados cumple con el mínimo establecido para la 

línea de ayuda. 

3.630 Verifica que se han indicado los campos "Campaña expediente origen subrogación/cesión" 

y "NIF titular la Subrogación / Cesión" en datos específicos de Recintos PDR o en datos 

específicos aprovechamientos en un proceso de subrogación de compromisos PDR de 

superficie por línea de ayuda. 

3.653 Verificación que los recintos con actividad agraria pastoreo están declarados con producto 

forrajero. 

3.654 Verificación que los recintos declarados con producto forrajero tienen actividad agraria 

pastoreo. 

3.661 Comprobación que las razas solicitadas por el solicitante cumple con el formato de 4 

dígitos. 

3.663 Verifica que la explotación ganadera tiene el tipo de explotación válido para la línea de 

ayuda. 

3.664 Verifica que la Clasificación zootécnica y/o el Sistema productivo son válidos para la 

especie y línea de ayuda. 

3.666 Verifica que las explotaciones ganaderas, en las que se solicitan líneas de ayuda DR, están 

ubicadas en municipios válidos para dicha línea. 

3.670 Verifica que los colmenares por asentamiento no superan el máximo establecido 

3.698 Verifica que si se ha declarado un motivo de reducción de compromiso para la línea de 

ayuda, que lo solicitado en DR sea inferior a lo comprometido por línea de ayuda 

 


